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Umm lej es, órdenes y anuncios qae hayan de inaertarse 
#A loe B U L atinas OFICIALAS ee han de mandar al Jete So-
Ulioo respectivo, por cayo oonduoto se pasarán a loa 
•Altores de loe mencionado* periódicos. 
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fin eata capitel, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales antioipadas; 
fuora de ella, 8'50 a l mas, 10*60 a l trimestre, 21 a l semestre y 4 ¿ por n n afio. 

Be admiten adscripciones en Madr id , en la Administraoión del B O L » n a , 
oalle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta oapital, directamente por medio 
de carta á l a Administración oon inolneión del importe del tiempo de abouo 
en letra de fáoil cobro. 

T a r i f a ola 

Anuncios oficiales de pago,'>linea 6 fracción. 

Id, parüeuiares, ,a. i d . i<d 

0 bu peaeta 

016 id, 

Numero suelto, SO céntimo* 

Parto oficial 

8 . M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Píos guarde), S . M la Reina üofia 
Victoria Eugenia j ¡3¡3. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ¿Infantes Don 
Jaime y Doña Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real 
Familia. 

Gobierno civil 
Minas 

Ea los expedientes que figuren en la 
ralaoién que á oontinuajióa se inserte, 
ha reos! lo oou eete feoha el deoreto de 
eaduoidad de las oenoesiones de lee Minas 
qae se mencionan, por haberlo solicitado 
ls Delegación de Hioienda, 4 causar loe 
dueños ouatro ó más trimestres del ca
non de superfioie, según le dispone el 
artíoulo 24 dol Reglamento de Minarla. 

Le que a i haoe públioo en eete p e n ó -
dioo tfieial, en oumplimiento do lo pre 
Tenido en las disposiciones vigentes y 
para que sirva de notifioaoión á los inte
resadas. 

Madrid 10 de Julio de 19o9. - E l gober
nador, el marqués del Vadiüo. 

Relaoión de las minee oaduoadas oon 
esta feoha por el exoelentlsimo señor go
bernador oivil. 

Númeio del expediente 417, nombre 
de la misma Emilio, término Gargante, 
interesado y su veoinded D. Naroise 
Manri y Videl (Medrid). 

409, Los Dos Amigos, id., Id. id. id. id. 
410, Nuestra Señera del Rosario, id. y 

Lexeyuele, id. id. id. Id. 
885, Le Recogida, Gargants, id. idem 

idem Id. 
696, Sen Lorenzo, id., D. José Nieto de 

Molino id. 
598, Lullo 1.*, id., id. id. id. 
464, Consuelo, id., D. Naroise Manri y 

Vidal id. 
462, Tío, Pope, id., id. id. id. id. 
690, Editte, id., D. Juan Salinas Ani-

biiloga Id, 
696, Hareld, id., id. id. id. id. 

685, Amy, id. y Lozoyuela, id. idem 
idem id. 

429, La Claridad, id. id., D. Enrique 
Horstmann id. 

427, Clotilde, Lozoya, D. Dionisio 
Fritsob id. 

630, Sirena, Redueñe, D. Ramón Alon
so Torres id. 

826, San Pedro, id., D. Saturnino Gó
mez Paredes id. 

647, Aotividad, Lozoyuela, D. Antonio 
Rodríguez v olas id. 

382, El Descuido, id., D. Juan Pevede 
y Martínez id. 

448, La Caridad aegunda, id., D. Enri
que Horatmam id. 

419, San Aoto lie, id., D. Manuel Fer
nández Golfín id. 

596, María, Bustarviejo, D. José Nieto 
de Molina id. 

597, San José, id., id. id. id. id. 
133, San Miguel, id., id. id. id. id. 
674, Otter, id. D. Etlaa Barreneohea id. 
46, El Porvenir, Horoajuelo de la Sie

rra, D. Jo ó Momeneu y López id. 
892, Atanasita, id., D. Temáa de Brie-

nee iu. 
604, Juanita, id., D. Luis Augusto Lá

piz! uro id. 
603, Autonia, id., id. id. id. id. 
35J, Meriit Josefa, La Aoebeda, D. Jeeé 

M i - Maten id. 
365, Ssa Antonio, id., id. id. id. id. 
3ü6, Virgen del Carmen, id., id. idem 

idem id. 
367, San Franoisoo, id . , id. i d . id. id 
6J1, La Fortu e, Paredee de Buitrago, 

D. L U Í * Per tz de Mendoza id. 
693. Le Abundenoia, id., id. id. id. id. 
482, La Suerte, id., Ü.' Blanca Lozano 

y W i i . id. 
678, Sin Antonio,Gargantilla, D. Lean-

(ir • de Orduñi (Segovia). 
686, San J**aó. El Bjrrueoo, D. César 

de Diego (Madrid). 

I 
fin de que en el pieza de veinte dlaa, i 
cantar deade la publioaoión en el B O L E 
T ÍN OFICIAL de esa provincia de la pre
sente orden, pueden alegar y presentar 
lea documentos ó justificantes que con
sideren oonduoentee i eu dereoha. Sír
vese V. E . (ponerle de of ieio) eouaar oen 
tede urgencia reoibo de eete oomunioa
oión, y aoompañe á ella un ejemplar del 
B O L E T Í N en que haya sido publioada: te-
do de conformidad oon le qne dispone 
al srt. 25 del Reglamento provisional 
para la ejeouoión de la ley de 19 de Octu
bre do 1889. 

Le que se públioa en este periódioo 
oficial á les efeotos legales procedentes. 

Madrid 12 de Julio de 1909.=E1 gober 
nader, marquée del VadiUo. 

tiec etaría. Negociado 2.' 
La Direooión general de Administra

oión coa feohe 9 del actual dioe á este 
Gobierno le que signe: 

Exorno. Sr.: Instruido el oportuno ex
pediente en este Ministerio, oen motivo 
del reooreo do alzada loterpaeete por el 
Ayuntamiento de Madrid oontra la reee-
lnoión de V. E. velerende une peroele de 
terreno, que pertenece i Doña Julita 
Ruiz Martines, y ae ocupó pera la oalle 
de D. Diego de León. 

Sírvase V. E . penarle de oficio en oo
nooimiento de lss psrtee interesadas, I 

Junta provincial de Instrucción pública. 
Comisión ejecutiva ds la 
tiesta escolar de 1909 

De aouerdo oen le prevenido en la oir-
oular de 1.* de Junio próximo paaado y i 
fin de qne el Magisterio ofioiel de la pre
vinoie conozca el programa de la solera-
nidad infantil qne habrá de celebrarse el 
dle 6 de Septiembre próximo venidero, 
para dar oumplimiento á lo qae dispene 
el Reel decreto de 20 de Dioiembre de 
1907, esta Comisión ej soutiva ha estime 
do hacer públioo el siguiente programa y 
diotar algunas reglas para el mejor y más 
aoertade desarrolle del mismo. 

Programa de la Fiesta 
1. * Exposioión de loe trabajea ejeon-

tadee dórente el ourso aotual per lea 
alnmnoe en las escuelas de teda la pre
vínola. 

2. " Memoria leída por el señor secres
tarlo de ls Junta provinoial de Instruo
oión públios que será redactada oen le 
cooperación del señor seoretario de le 
munioipal de primero enseñanza de Ma
drid y versará sobre el estado eotusl de 
je enseñanza de Madrid y vareará aobre 
el eetado aotual de le enseñanza, oon in-
dioeoión de loe trabajos realizados en el 
ourso por embaa Corporeoiones i fin de 
que puede oenooerso el eloauee de eu la-
bar ednoetive. 

9.* Diaoureo del aeño inspector pro
vinoial de término. 

4. * Ua número musical. 
5. * Recitado por niños y niñas do lea 

esouelss públioaa. 
6. ° Apertnre de nn oon ourso entre el 

Magisterio efloial de una y otro sexo de 
tede le provinoia de Medrid para adjudi

car un premie, consistente en un objete 
de erte, i oada uno de loe dea mejores 
trabajos que se presenten sobre lee te-
mee qae serán ebj ite de aquél. 

Les temas, baaes y oondioiones de es
te censarse se indicarán en le convoca
toria. 

7. * Reparto de premios. 
Estos aeren honoríficos para lea maea 

tros y maestras qne á ello be hoyen he
oho acreedores; henorlfioos y en metáli
co para premiar el mérito de les niñee y 
niñas de les esouelss públicas; en metá
lico pare los pedrés que mayores sacrifi
cios se hayan impuesto en le eduoaoién 
de sus hijea y de honor pare el prefeaer 
6 profesora qaa más se haya distinguido 
por sns trabajes en el fomento de las ins
tituciones auxiliares de la escuela. 

8. * Discurso resumen de le Presiden
cia. 

Reglas para la mejor ejecución y des
arrollo del anterior programa 

1.a La oondioión obligatoria que, para 
la oelebraoión de exámenes á la termina
ción del ourso en todae las ssonelaa de 
enseñanza públioa ofioiel, ha impuesta 
el Real deoreto de 7 de Febrero de 19C8 
haoe oreer, oon justo fundamento, que 
laa Juntas locales, oyendo i los respec
tivos profesores, h-bráu deeignide la 
mejor época pera la re lizaoióa de aque-
llee actos y qae dioha labor estará próxi
ma á ser cumplida por todos. Ea sa vir
tud, diohas Juntas locales cuidarán de 
elevar á ls provinoial de Iastruooión p ú 
blioo, antes del ola 1.° de Agoste próxi
mo, laa aotas extendidas por lss Comi
siones que hubieren presidido loe exá
menes, haeiendo oonstar en diohos doou-
mentes el juioie que Ies hayan mereoido 
estos eotes, ó expresando, eu el case de 
ne haber tenido reelizaoión, les oansss 
que justifiquen la determinación adop
tada. 

2/ La Junta provinoial da Inatrooión 
públioa corroborará el juioio que refle
jen loe aotas de exámenes remitidas per 
las locales de 1.a enseñanza, asesorándo
se oen loe datos qne pedirá á loe señoree 
inspeoteree de térmiae. 

3.* Qae loe señorea maeatree de todae 
lee escuelas de le provínole, oon lee co
misiones de exámenes de lss Juntas loos-
le8, designarán lee alumnos premiados, 
lee oueles deberán inolnir on releelón 
detallado per orden relativo de mérito, 
que ol número de alumnos qne figure en 
onidende de le relaoión no sea mayar 



del diei per dente de les matriculados. 
Sstss relsoienee 6 listes se entregaran á 
ls Juma looal ds 1/ enssñanss, quien lss 
«levará i ls provinoisl de Iastruooién 
públioa, jantamente oen los trabajos de 
lee esoolaree. 

4. a Qae en las escuelas ds aeietenoia 
mixta, les maestres y la Junta leosl for
marán la liata que se indioa en el núme
ro anterior oon la misma proporcionali
dad del dios por oiento, pero figurando 
en la misma relación Indistintamente ni
ños y niñas. 

5. a Qae los señoree maestros partici
parán d irectamente i ls Junta provin
cial de Instruooión públioa, antea del día 
veinte del aotual, el espaoio snporfioial 
que aproximadamente neoesiten psra la 
exposición de los trebejes de su respec
tiva escuela, no habiendo inconveniente 
en que los profesores que l o deseen y 
solioiten pnedsn hacer por si sus pro
pios instalaoionee en el sitio que previa
mente les será designado, y desde el mo
mento eu que se entregue el material de 
trabajo csoelar hasta el día 1.* de Agos
to próximo. 

¡3.a Los señores sloaldea, presidentes 
de las Juntss looales de 1/ enseñanza no 
podrán exousarse de oelebrar exámenes 
de fin de ourso en laa esouelas públioas, 
iexoepoión de les do aquellas poblaoio 
nes donde las escuelas se enouentren 
cerradas oen autorización y consenti
miento de l a J u n t a provinoial. 

Convoca oria para el concurso 

•je i.bre un oonourso entre maestres, 
m -futras y auxiliares de las esouelas pú
blioas de toda l a provinoia de Madrid 
para p remiar los dos mejores trabajos 
que prdse-iten en contentación á los te
mas que sa onunoiarán bajo las s i g u i e n 
te i •<*•:: l i c i o n e s : 

1. ' L o s tema3 serán: 
P a r a ma s t rss .— «Los trabajos manua

les en l ss escuelas de niñas.—Carácter 
aduosUvo de los m i a m o s . — Sus ap l i ca
ciones á l e ' 'nbores de la mn ja r , acen
tuando las quesaan más remuneratorias 
para s u porvenir. » 

P a r a maestree.—«Los premios y casti
gos api oados á l a educación p r i m a r i a . — 
Ju io io orltloe acerca de los m i s m o s . — L a 
emulaoión como medio dooente y su 
efiosoia, s in que degenere en envidia». 

2. a Los dos premios consistirán an 
objetos do arte . 

3. a L a extensión que deberán tener 
los traba j >a será da ve iutn á veint io inoo 
ouartillüs s n o u ; r t o , oon duoa á oatoroe 
renglones o d a una y esoritas par un so
lo lado oon le t ra oorr iente . 

4. a E l plazo para env iar los trabajos 
expirará el día 20 da Nov i embre próximo, 
á las dooe ú¿\ dU, debiendo presentar los 
ó r em i t i r l o s ó l a Seoretar ia de la Junta 
prov inc i a l de Instruooión públioa, pa la 
cio da la Diputaoión, P l a za de Santiago, 
número 2. 

5. a Los originales deberán remitirse 
sin fii mar , bajo sobre y oon l ema á la 
oabeza del esorito; enviando en sobre 
aparte, oon el m i s m o l ema , la firma y 
direooión del remitente. 

6. a E l Jurado oalifioador de diohos 
trabajos será designado por la Comisión 
ejeoutiva de l a fiesta, debiendo adjudi
carse los premios p o r nnanimidad ó, 
ouando menos, por mayoría absoluto de 
vetos. 

La Comisión ejeoutiva ha estimado ha
cer públicos estos aouerdos para conoci
miento de las personas interesadas y á 
los efeotos que proceden. 

Madrid 10 de Julio de 1909. =E1 presi-

l dente, Vadillo. = El delegado regle, Juan 
F. Gasoón.=El secretario, Rafael Lopes 
Mera. 

COMISION «UTA DE 
Sentón de 16 de Abril de 1909 

(Conclusión) 

CENTRO 

163, Inooenoio Cabezudo Ballesteros, 
útil oondioional. 

164, Manuel Rodrigues Pérez, id. idem. 
165, Antonio Santillana del Ame, sol

dado oondioional oomprendido en el oaso 
segundo del art. 87.¡ 

166, Pedro Torres Hervás, útil condi
c iona! . 

170, Manuel Molondro Valdés, r e d á 
mese oertifioaoión al Regimiento Infan
tería d i Saboya. 

171, Tomás Brioeño Garoia, talla 1*520; 
exoluido temporalmente. 

172, Rufino Sotero Fernández Doya-
güez, inútil, exoluido totalmente oon 
arreglo al coso segundo del art. 80. 

173, José Fernández Cortés, soldado 
oondioional oomprendido en el caso se
gundo del art. 87. 

176, José Manéndez Galán, útil oondi
oional. 

179, José Suarez Piquer, inútil, exclui
do temporalmente. * 

180, Eusebio Marcos Barrsgán, solda
do oondioional oomprendido en el caso 
segundo del art. 87. 

181, Emilio Kowalski Garón, útil oon
dioional. 

185, José Pérez Chantal, aeldado oon
dioional comprendido en el oaso cuarto 
del ar t . 87. 

189, Luis Balaguer Ariatizabal, exclui
do totalmente oon arreglo a l oaso teroe
ro del ar t . 5 de la ley de 21 Julio 1876. 

192, José Fernández Quesada, soldado 
oondioional oomprendido en el oaso pri
mero del art. 87. 

195, Santos Arroyo de la Fuente, inú
til, exoluido temporalmente. 

197, Luis Arois Feito, redámese oerti
fioaoión de exiatenoia en f i laa al Reg i 
miento Infantería ie Wad-Rás. 

201, Tomás Ro ldan Fernández, útil 
cond i c i ona l . 

203, Garardo Baoarizo Camp i l l o , inútil, 
exc lu ido tempere]mente. 

209, L u i s Rodríguez, pendiente do ola-
si f io ción. 

211, J.ité Fernández Rodríguez, reolá-
mti£-' oertifioaoión al reg imiento I n f a n 
tería de Saboya. 

213, Vioente J u a n B rnabé Garo ia , se 
devuelve el expedíante para s u a m p l i a - j 
oión 

214, Jesús Garoia del Río, soldado por j 
h».b-- resul tado útil. 

215, Justo Garoia González, soldado 
por idem íd. id. 

220, Raf sel González Molina, redámese 
oertifioaoión de existencia á la brigada 
Obrera Topográfica. 

221, José Garoia Español, pendiente 
de rooonooimiento. 

224, Juan José Oñativia Urresti, ex
oluido totalmente oon arreglo al oaso ter
oero del art. 5 do la Ley de 21 de Julio 
de 1876. 

229, José Andaluz Tuste, pendiente de 
olasifioaoión. 

230, Franoisoo Gutiérrez Moreno, sol
dado oondioional oomprendido en el oaso 
segundo del art. 87. 

233, Antonio Fernández de Cañete y 
Castilla, talla 1*512; excluido temporal
mente. 

234, V ic tor iano Franoo Ruis, inútil; 
exomí lo temporalmente. 

235, Juan del Rio Perdo, idem id. id. 
242, Aogel Martín, soldede oondioional 

oomprendido en el oaso sexto del art. 87. 
250, Julio Martislay Mendosa, inútil; 

exoluido temporalmente. 
258, Luía Lozano Aubero, talla l'fOl; 

idem Id. 
259, Luis Duoompte Monerrie, talla 

l'idO; exoluido totalmente oon arregle 
al oaso tercero del ert. 80 . 

265, José Sánohez Garda, redámese 
oertifioaoión de existencia en filaa al Ba
tallón de Ferrocarriles. 

260, Jesús Solana San Martin, pen
diente de reoonooimiento. 

270, JOBO Sanoristóbal Ssnz, inútil; 
ex luido temporalmente. 

281, José Eulogio ¿ \ mor ana, redáme
se certif iosoión da existenois ft la Coman
dando de Carabineros de Valonóla. 

283, Julio Llorona y Farnáudez Arro
yo, idem id. id. Aoademia de Administra
ción militar. 

291, Rafael Andrés Breñas, acidado 
por heber resultado útil. 

293, Juan Antonio Rubio Castro, inú
til; exoluido temporalmente. 

297, Franoisoo Martí A l v a r o , reclama
da oartifioaoión de existencia ea la Aoa
demia de Infantería. 

298, Domiog > Gómez, ta l la 1*513; ex
oluido temporalmente. 

299, Carlos Angulo Lluís, útil oon di-
oienai. 

316, Antonio Cast i l le jo Pérez, pen
diente de reoonocimieuto. 

320, JJSÓ Aranda Aviles, pendiente de 
de i d em. 

322, JJSÓ Ma r i a Sáez S u á r e z , talle 
1 530; exoluido temporalmente. 

Reemplaza ds 1908 
Vitoria (A ¡ava) 

Félix Oraa Usabiaga , útil o e n d i o i o n d . 
Reemplaza de 1907 

Cuenoa 
17, Franoisoo M a r t i n Pérez, reooneoide , 

inútii; remítase la oportuna o.rtifiaaoión ,< 
á l a Comi s i óu m i x t a da Cuenoa. 

Au to r i za r á la Comisión m i x t a de R e 
c lutamiento de Barce lona , para que aute 
la m i s m a sea reoonooido e l nu>ze T eodo -
sie B u e n a Gutiérrez, LUID . 299 de l s o r 
teo del d i s t r i t o del Congreso , para e l r e 
emplazo ddl «ña ao .ua l , de con fo rmidad 
oen la Real o rden de 17 de J u n i o de 1905; 
interesando al propio t iempo l a opor 
tuna certificacióa del resul tado de d i cho 
reos coo imiento . 

I i e m á la íd. de B u r g o s , p. ra que ante 
ia m i sma pueda ser reoonooido e l mozo 
Agustín P . r r a U h a i k , sorteado ooa e l 
número 344, dei d is t r i to de Buenav i s t a 
de esta oorte, para e l reemplazo de l año 
aotUf 1; interesando al prop io t i empo la 
oportuna oertifioaoión facul ta t iva de s u 
resu l tado . 

Of i c iar á la Comisión m i x t a de R e o l u 
tamiento de Santander , manifestándola 
que la de esta prov ino ia no puede enten
der en el reoonooimiento y ta l la que inte 
resa del mozo Félix Gómez Campo, nú
mero 3 de Potes, para el reemplazo de l 
año cotual , por hal larse el re fer ido mozo 
enfermo en el As i l o de San José ( C a r a -
banohel A l to ) . 

Ofic iar igualmente á lo de V izoaya , d e 
negando e l rooonocimionte que interesa 
del mozo C lemente Frontaura Celemín, 
número 16 del sorteo de Durango para el 
reemplazo de 1908, por hallarse si refe
rido mozo en el Instituto Asilo de Sen 
José, psrs epilépticos, en Csrsbanohel 
Alte. 

Habiendo dejado de consignarse en el 
aota de le sesión oorree pon diente si día 
10 del aotual, el fallo reoaldo en el expe
diente de exoepoión del moco Higinie 
Ooana Gómez, núm. 1 de San Martín de 
Valdelgleelea pare el aotual reemplazo, 
la Comisión eouerda en le de este día, 
haoer constar qne el referido mezo fué 
declarada soldado oondioional oompren
dido en el osee segundo del articule 87 
de le ley. 

Per el señor seoretario, i nombre da 
ls Comisión, se interrogó si represen
tante del distrito que ha ooneurrido en 
este día á verificar las operaciones de 
reolutamiento, si tenían ls absoluto se
guridad respeoto á que los mismos ó sus 
padreo, hermanos, ato., fueran las verda
deras personas interesadas en cumpli
miento de lo que dispone el artioulo 129 
del Reglamente, habiéndoae contestada 
afirmativamente por diohos represen
tantes en vista de las diligencias de iden
tificación veiificadas por el distrito y 
presentsdss en esta Comisión. 

Igualmente y en cumplimiento de le 
que disponen los artíoulos 124 de la Ley 
y 123 del Reglamento, se hizo presente 
en oada oaso á todos los interesados ol 
dereoho qne les asiste de reonrrir en ai 
zada ante el Ministerio de la Goberna
oión, si no estuviesen conformes oen ei 
aouerdo adoptado por la Comisión mixts 
de Reolutamiento. 

Con lo ousl se dio por terminada la se 
sión, extendiéndose la correspondíante 
aota que firman el señor presidente de 
la Comisión y los señores véosles con
migo el seoretario de que oertifioe. 

AYUNTAMIENTOS 
SOMOSIERRA 

El coparlo de ganados de este pueble 
se ha l l a terminado y expuesto al públioo 
en la Ssoretería de este Ayuntamiento, 
per término de quinoe días, para oir re
damaciones, pasado que sea no se admi 
tira ninguna. 

Somosierrs 7 de Julio de 1909 .— Ei al
calde, Claudio Sanz. 

Audiencia territorial 
P R Q V l N C i A L 

Don Padro Qninzañ.rs y A lonso , ofioial 
de Sala de las Aud ienc ias t e r r i t o r i a l y 
prov ino ia l de M a d r i d . 
Certifico: Q u a ante esta Aud i eno ia 

t a r r i t o r i d y re la ta r la Secretaría de don 
T r i f i n o Gamaz * panden autos inciden
tales seguidos per D. José Dana Roldan 
oon D. T. iib> > A lvarez RejMM, sobre 
indemnización por socidente del trabajo, 
eu cuyos autos se ha diotado la socten-
c ia ouyo encabezamiento y parte disposi-
t i v a 8ou oomo sigue: 

Santenoia número dentó diez.—En la 
v i l l a y oorte de M a d r i d á treinta de Junio 
de mil noveoientos nueve. Eu les autos 
oiviles inoidentales que, procedentes dei 
Juzgado de p r ime ra instando del distrito 
del Hospital ante Nos penden, á virtud 
de apelación seguidos entre partes: de 
una, oomo demandante y apelante don 
José Dana Roldan, oarrero, vecino de 
Vallecas, representado por el procura
dor D. Tomás Aoevedo y defendido por 
el letrado D. Ramón Laguillo; y de 
otra, oomo demandada y apelada los ex-
trades del Tribunal por la rebeldía de 
den Teribie Alvarez Rejano, industrial, 



veoino de eete oerte, eebre indemnisa-
eión per eooidente del trebeje. 

Follamos: Qae debemos confirmar y 
eenfirmsmes oon expresa impeeioién de 
laa oostas de esta segunda instancia á la 
•arte apelante ls repetido eentenoie ape
lada, per la qne ae absolvió a* D. Teribie 
Alvarez Rejano, de la démenos oontra él 
interpuesta por D. José Dana Roldáa, en 
reclamación de que continuase pres
tándole asistencia facultativa beata tu 
eempleta curación y é que le abonase lee 
medios jornales qae le correspondían 
desde veintiuno de Marzo del eñe último, 
beato qae fuere dedo de alta definitiva
mente, y ne hizo expresa oondensoión 
de oostas. 

Asi por esta nuestra sentenoia que 4 
mes de notifioarse en Estrados y de ha-
oerse notoria per edictos, se pnblioará 
an oabeza y parte dispositiva en el B O L E 
T Í N OF IO ÍAL de le provinoia y Diario 
Oficial de Avisos de Madrid, por la re
beldíe de D. Toribio Alvarez Rejano, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos: 

Manuel P. Vellido. — Luis Ponoe de 
León. — Vioente Fernandez. — Joaquín 
María de Alós.—Antonio Cubillo y Muro. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué la 
eentenoia anterior per el Sr. D . Antonio 
Cubil lo, magistrado ponente que ha aido 
en estos autoa, estando oelebrendo au
dienoia públioa la Sala primera de este 
superior Tribunal en Madrid i treinta de 
Junio de mil noveoientos nueve. —Ante 
mi, P. H . Liod. Casar Sánohez. 

T pare que tenga lugar su inseroión en 
el B O L E T Í N OF IC IAL de este proviuoie, en 
oumplimiente de lo mandado por la Sale, 
expido la presente en Madrid á 10 de Ju
lio de 1909.—Por mi compañero 8eñer 
Quinzañoe, José Aparioi. 

(C.-147.) 

DIMCClfo GENUAL DEI. TESORO PUBLICO 

O R D E N A C I O N G E N E R A L 
DE PAGOS DEL ESTADO 

Personal 
Por ser urgente la provisión de nna 

vaoante que en esta Direooión general 
existe de aapirante á oficial do primera 
oíase, se ha nombrado oen eeta feoha, 
oon carácter provisional, á D. Antonio 
Montoya B lanco , y con el fin de proce
der á darle posesión del cargo, se publi 
oa dioho nombramiento en este periódioo 
oficial, aen arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artíoulo 4.' de la ley 
de 19 da Julio de 1904. 

Madrid 10 de Julio de 1909. - El direo
tor general =P. O.—Ei subd reoter pri 
mero, Enrique de I l l s n a . 

(Núm. 2.454.) 

PROVINCIA DE GERONA 

ADlll iISTRAGIÓN PRINCIPAL 
Dfc5 A l U A N A S 

PORT-BOü 

oión le notifioe por eete segundo aviso 
qne de no Justificar su residencia ee se
guirán loe trámitee reglamenteriea para 
ingresar en firme la oantidad depeeitede. 

Port-Beu9de Julio 1909.-El admi
nistrador, Franoiaoo Minguezas. 

(Núm. 2 455.) (O.—108.) 

IS 

ANUNCIO 

Po. el presante se advierte al súb l i to 
franoés W. Blam, residente en esa, que 
habiendo transourrido el plazo que seña
lan las Ordenanzas de Aduanas para la jns 
tifioaoióu de reaidenoiaen aquello locali
dad, sin qae hasta la feoha haya llenado 
el menoionedo requisito para justificar 
la importación del mobiliario qne impor
tó por este Aduana de Port-Bou, en 21 
de Dioiembre de 1906, esta Administra -

J u. asados de 1.* i nouno l a 
BUENAVISTA 

Don Fermín Castaño y González, jnez 
munioipal é interino de primera ins
tancia del distrito do Buenavista de 
ests oerte. 
Hago saber: Que en virtnd de provi

denoia diotada en oinoo del aotual en loa 
antes ejeoutivos promovidos por D. Mar
tín Bocarte de la Roca oontra D. Arturo 
Baneplata y Danis y doña Eliss Danis y 
Lapuente, sobre pago da pesetas, se 
anuncia por primero vez ls venta on p ú 
blioa subasta de las partioipaoiones co
rrespondientes á ambos demandados en 
nne finoa situada á la izquierda del an
tea paseo, hoy oalle de Santa Engracia, 
por donde está señalada oon ol número 
nóvente y nneve, comprendidas las man
zanas 113,116,117 A y 118 de la zona de 
ensanche de M drid en el barrio de 
Chamberí y qne se oompone de oinoo 
partes, que son: primero, un edifioio 
dedicado é fábrios de fundición de hie
rro, existiendo i ls entrada de éste un 
despacho oon varias habitaciones y por 
terla, y los edifioi *a de ls fábrica alrede
dor de nn gran patio oon fuente y oalle 
de árboles; segundo, una oasa prinoipal 
compuesta de planta baja, principal y 
bohardillas oen dos patios, cobertizos, 
habitaciones, ceoheras, ouadras, pilones 
y Gtros pertenecidos; teroero, un gran 
jardia oon calle de árboles, arbnstos y 
flores, nn edificio para noria oon gran 
depósito de egua para regar el jardín y 
la huerta y un invernadero; ouirto, una 
hnerts oon callo de árboles frutales, y 
quinto, un g ran oorral oeroado llamado 
cHira», que hoy se utiliza pira gallinas 
y estercolero, lindando la finoa por el 
Este oon las calles do S«nta Engraoia y 
Zarzal y tórrenos de D. Miguel Eguiluz; 
Sur y O ate oo.: terreóos de la v i u ia do 
Lasaye, v Norte oon terrenos del segun
do depósito de aguxs del C*nal de Isa
bel II, antes Campo de Guardias y oon 
terrenos de D. Marcos E.-.stru iro, ouyo 
inmueble tiene una superficie plena de 
357.110 pies cuadrados y 83 oeató.-úmas 
partes de otro, y ha fcido tasado en la can
tidad de 583.322 pesetas y 32 oéntimos 
en su totalidad. 

La subasta tendrá lugar en este Juz
gado el día oinoo de Agosto próximo y 
hora do las nueve y iu*dia de su mañana; 
advirtiécdose que el t ipo del remete os 
el de 80 620 pesetas 15 oéntimos que es la 
oantidad qae ocrresponde á les expresa
das partioipaoienes, según dioho avalúo; 
que no se admitirán posturas que no ou-
bran las dos terceras partes de la referi
da suma; que los títulos de propiedad 
soplidos por oertifioaoión del Registre 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subas ta , oon 
los que deberán oonformsrse y no ten
drán dereoho A exigir ningunos otros; 
que para tomar psrte en la subasta de
berán consignarse previamente en la 
mesa del Jasgedo el 10 por 100 de le re
petido oantidad, sin ouyo requisito no se* 

ráu admitidos, y qae las oensignaoienea 
qae ae hloieren sarán devueltaa i ana 
respectivos dueños, aoto eentinuo del 
remete, exaepte lo qae oerrespeada al 
mejor postor, la cual ae reservará en 
depósito oomo garantía del oumplimien
te de eu obligación y ea su oaso oeme 
parte del preoio de la vente. 

Dado en Madrid é ooho de Jallo do mil 
noveoientos nueve. 

Fermín Castaüo. 
El actuario, 

L . Felipe de Sande. 
Es oepia, 

L . Felipe de Sande. 
(A.—115.) 

BUENAVISTA 
Ea virtud de previdenoie del Juzgado 

de primera instancia del diatrite de Bue
navista de esta oorte, diotada en los a u 
tos ejeoutivos seguidos per doña Isabel, 
dona Amalia y D. José Ibáñez Dalgaio, 
oontra D. Manuel Fernández Leza, por ai 
y oomo representante legel de doña Re
salía, D. Lnis y D. Manuel Fernández 
Riesgo, se enunois por teroera vez, por 
medie del presente, la venta en públioa 
subaBta, de la mitad preindiviso de un 
solar situado en ests oapital en el paseo 
Imperial, y hadante oon el peredor l l a 
mado del Fraile, y la mitad también 
proindiviso de otro solar ó paroela de te
rrena, situado en el mismo paseo Impe
rial, sobre ouyoe terrenos se enouentra 
edificado el parador llamado de Riesgo. 

Para ouyo remate, que so oelebrará en 
esto JazgaJo, se ha señalado el día nne
ve de Agosto próximo, á las diez de sn 
mañana, y se advierte á los lioitadorea 
que tas expresadss partioipaoiones y fin
cas salen á subasta sin sujeoióa á tipo; y 
pars tomar parta on ella debarán oonsig 
nar previamente en la mesa del Juzgado, 
ó en el estableoimiento destinado al efeo 
to, el diez por oiento de la oantidad de 
olnouenta mil tresoientas sesenta y oinoo 
pesetas, quince oéntimos, qae sirvió de 
tipo para la segunda subssts; que la oen-
signaoión se devolverá á su respeotive 
dueño, exoepto la que corresponda al 
mejor postor que quedará en depósito 
como garantía del cumplimiento de au 
obligación, y eu su casi oom > parte del 
preoio de la venta; y que no se h-i supli
do la falta de títulos de propiedad. 

Dado en Madrid á diez de Julio de mi] 
noveoientos nueve. 

El actuario, 
Bmifaoio Guillen. 

? . • B 8 

E l juez munioipal interino de primera 
instancia, 

Fermín Castaño. 
Y para su publioaoión an el B O L E T Í N 

O F I C A L , expido la preseuta en Madrid 
ó dooe de Julio de mil noven¡6 tos nueve. 

P. S. 
Ricardo Fernández. 

(A.—316.) 

ALCALÁ DE HEN ARES 
Don Miguel Martínez Cor do va, juez do 

instruooión de Aloalá de Henares y su 
partido. 
Day fe: Que en este Juzgado pende su

mario sobro sustraooión de caballerías al 
veoino de Fuentelsaz, la noohe del uno 
al dos del aotnel, de una burra de oinoo á 
aeia años, negra, castaña, alzada regular, 
más bien grande que pequeña, oon les 
oasos de adelanto ásperos, esourrida de 
atrás oon Bastía; un maoho mular de dos 
meses, bien plantado, negro, castaño, y 
nna bueha de dos años del mismo pelo 
que loa anteriores, alzada regular, tenga 

aoer lado (ofioio) encargar I laa autori
dades, guardia elvil é iadividaee de la 
polioia judicial la ooapaoióa de lea caba
llerías robadas y deteaoióa de lea psree-
naa ea oaye poder ee eaoaeatrea si ao 
justifioan debidamente eu adquisición, 
dándome ouenta. 

Dado en Aloalá de Henares i 6 de Julia 
de 1909. -Miguel Martlaez Cordera. = 
D. P. escribano, Roque Romee. 

(Núm. 2.439.) (B.—2.036.) 

J o z g a d o e m u n l o l p a 

CHAMBERÍ 

Ba el juicio verbal da faltas seguí do ea 
este Juzgado oontra Manual Casarle, per 
lesiones, y señalado oon el número 1.954 
de 1908, BO ha diotado sentenoia cuyo en
cabezamiento y parte dispositivo dioe eei: 

Sentencia.—Ea le villa y oorte de Me
drid á 15 de Junio de 1909, el Tribunel 
munioipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los señores D. Miguel Oohea, 
jaez munioipal, y adjuntos D. Carlee 
Sauras y D. Enrique Gesta, habiendo via
to el preoedente juioio de faitea seguido 
entre partes: de la une el Ministerio Fis
oal, y de la otra, oomo denunciado, 
Manuel C azor i a cuyas demás oír cu na
talicias ya constan. 

Fallamos. Qae debemos oondenar y 
conde jamos en rebeldía á Manual Caser
ía á la poca de veíate días de erresto 
y oostas-

Así per esta sentenoia lo pronun
c í a m e , mandamos y firmamos. —Mi
guel O moa.— Cirios Sauras — Earique 
Gesta. 

Publioaoióu.—Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
03h»a, juez munioipal del diatrito de 
Chamberí, estando celebrando au lianoia 
el Tribuna! on el día di su feoha, de qui 
doy f 3.—Luis Garrido. 

T maiiante á la rabaldía del enjai-
oialo, y á fia de qae sa* notifiotia ota 
forma la anterior s n t r n i i . expido ol 
presente en Mad'id á 19 ie J juio d91909. 
~ V . # B.9—Miguel Ojh»a. — Ei i ^rota-
rio, Luía Garrido. 

(Nún. 2.239.) ( B . - l 9.12) 

LATINA 

Tareas Morilla Carballo, de ouatro 
años, hija de Carmen Carballo, oon do 
mioilio en el paseo de las Yoa rías, po
sada, se la oita y emplaza para su com
parecencia y reconocimiento per el mé -
dioo forense aute este Tribunal, en jui
oio de faltas por lesiones á ln niña Tere
sa Morilla Carballo, el din 14 de Julio 
próximo, á ios cuav? y media, ante este 
Juzgado. 

Madrid 18 de Junio de 1909. - Visto 
bu9no =Ei señor jaez, Jasa Alíórez.= 
El seoretario, Lodo. F . Goczáiez. 

(Núm. 2,801.) (B.-1.920.) 

Enrique Rubines Guerrero (á) «Cater-
oe», do veintidós sños, soltero, guarni
cionero, hijo de Gregorio y Francisca, 
ouyo actual paradero se ignora, per com
parecencia, oomo denunciado, ante ea
te Tribunal e<a juioio de faltas, por lesio
nes á Loólo Alonso Balbaeoe, el día 7 de 
Julio próximo, á las nuevo y media anta 
este Juzgado. 

Madrid 25 de Jnnio de 1909— V." B.*= 
El aeñor juez, Juan Alfares.—El seore
tario, lioenoiado F . González. 

(Núm. 2.302.) (B.—1,921.) 



MINISTERIO DE ESTADO 

CONTABILIDAD T OBRA PÍA TO 1 U i l f I I I US S U S LEGARES DE JERDSALE 
RELACIÓN de las cantidades recaudadas por los señores comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas testamentarias, etc., y remitidas por los mismos á este ten-

tro durante el oño 1908, que m virtud del Real decreto de 27 deDiciembre de 1888 se envían á Tierra Santi. 

D I Ó C B S I 8 

Aster gs 

Avila 
Badajea 
Barbaatra 
Barce lona 
Burgos 
Gid i i 
Calahorra 
Canarias 
Cartagena 
Centa 
C i u d a d Rea l 
Ciudad Rodriga... 
Córdoba 
Cuenoa 
Gerona 
Granada 

Guadix 

Huesos 

Jaca 

León 

Lérids 
L u g r 
Msdrid 
I d em 

Málega 

Ma l l o r ca 
Meneros 
Mocdcñede 
Orense 
Orihusls 

Ov i edo 

P a m p l o n s 
Plaeenoie 
Sálemenos 
Santsnder 
Sentí age 
Segorbe 
S r go v i s 
S e v i l l a 
Sigujnza 
Tempera 
Tenerife 
Te rue l . 
To l edo 
T c r u s s 
Tny 
U r g e l 
Va l » : oía 
Va l lude l i d 
Vich 
V i t o r i a 
Zamora 
Zaragoza 

F E C H A 
EN ana BB HAOB 

AFECTIVA 

125 Febrero. 

HOMBRE DEL COMISARIO 

19 Dioiembre 
25 Enero 
31 Dioiembre.... 
25 Enere 
28 Dioiembre.... 

5 Febrero 
31 Dioiembre . . . 
24 Idem , 
26 Febrero 
12 Marzo 
14 Enero 
13 Marzo 
30 Noviembre.... 
11 Febrero 
26 Diciembre 
29 Idem 
13 Febrero 
21 Enere 

16 Dioiembre.... 
9 Abril 

11 Febrero 
21 Enere 

31 Dioiembre. . . . f 
31 Idem 
14 Febrero. . . . 
6 Abril 

31 Dioiembre... 

14 Marzo j 

22Dioiembre . . . J 
lo Marzo 
29 Febrero 
28 Enero 
28 Idem 
31 Idem 
19 Febrero 

14 Julio 
17 Dioiembre. • 
4 Setiembre... 
8 Enere 

22 Agosto 
18 Febrero . 
15 D oiembre... 
21 I iem 
17 Marzo 
24 I i pm 
5 Dioi mbre... 

18 A b r i l . . . . . . 
29 Diciembre... 
14 Ene ro 
5 Febrero 

18 Idem 
16 E o e r o 
7 Marzo 

30 Enero 
11 Junio 
21 Enero 
15 Dioiembre... 
4 *br<! 

D. Felipe Arias 

Raimundo Peres Gil 
Jasé Henares 
Manuel Besé 
Tomás Sánohez y González 
Santos Martines 
Juan Galán y Caballero 
Fernando Eguizábal 
Bernardo Cabrera 
Rafael Alguaoil 
balvador Res y Calaf 
Eloy Fernández 
Generoso Gutierres 
José Blanco 
Eusebio Hernández 
Antonio María Orne 
Jesó Antonio Camila 

Fe l ipe Salmerón 

Pablo Hidalgo 
Domingo Borruel 

Alejandro Rodríguez 

Donato Cavia « 
Tomás Suárez 

El Patronato de los señores marqueses de Morillo. 
D. Mariano Perales, encargado del almacén de San 

tUBrios 

Rafael Paredy 

Matías Company 
Antonio Simes 
Elisa Montero 
Salvador Martínez 
Franoisoo Herrero 

Antonio Sánchez Otero 

JUBO Cortijo 
Polioarpo Barco 
Federioo de Liñán 
Wenoeslso Esc izo 
José María Abdijón Seárez 
Manuel Izquierdo 
Gabriel Pérez 
Ildeforso Pobkoión 
Félix Osstane 
Salvador Tarín 
José Franoisoo Padiils 
Joaquín Flores 
Segundo Ayala 
Julián Ferrer.... 
JOPÓ Rodríguez de P é r e z » 
Vioente Porta 
Antonio Planes 
Miguel Martin Sanz 
Sebastián Aliberch 
Andrés González de Suso . . . 
F e m a n d o Iglesias 
Gregorio Maroo 

C a s a é ouyo oargo «lono o l (jiro 

Cheque o/ al Banoo ds Espsña 1.220,00 ¡ 

Idem Id. Sres. Sánohez Rivera y C * 1.290,06 
Idem Id. Id. D. Franoisoo Morana 
Letra c/ al Banco de Eapaña 
Cheque Id. á D. Franoisco Morana 
Idem Id. Sres. Pérez y Paradinas 
Idem Id. al Créi it Lyennais 
Libranza del Giro Mutuo 
Cheque c/ Sres. U. quijo y C * 
Idem Id. al Banoo de España.. 
I em Id. al Banoo Español de Crédito 
Libranza del Giro Mutuo 
Letra o/ al Banoo Español del Ríe de la Plata. 
Libranza del Gire Mutuo 
Cheque o/ el Banoo Hispano-Ameriosne 
Idem Id. si Crél it Lyonnais 
Libranza del Giro Mutuo . . . . 
Letra o/ si Banoo de España 
Idem Id. al Credit Lyennais 330,00 

600,00 Idem Id. si Bsnoode España 
Idem Id. Id 
Idem Id. á D . Ramón Pallares y Prats 
Cheque o/ si Banoo de Eapaña 1.060,00 

Idem id. Id 1.750,00 
En un billete del Banoo 
En se los de Correos 
Limosna per el año de 1907 

Entrega por recaudado en el almaoén durante el año de 1 9 0 8 . . . 
Cheque o/ al Banoo de España 527,75 

' Idem Id. al Banoo Hispane-Amerioano. 
Letra <7 E . Sáins é H i jos 
Idem Id. Id. 
Idem Id. al Banoo Español de Crédito. 
Idem Id. Sres. Ccrrslee Hermanes.... 
Entrega D. Jnequln Herrero 
Cheque c/ al Banco de España 

598 80 

Idem Id. Id 
I iem Id. Id 
Entrega D. An ton io Alemsny 
Entrega D. José Manuel Bartolomé 
Cheque c/ al Binoo Hispano-Americano 
E itreg* D Aurelio Ribalta 
Libranza d«l Giro Mutuo 
Cheque cj Hijo de E Adrados 
I lem Id. al C i é l i t L y o n n a i s 
Libranza del Giro Mutuo 
Remitido en un billete 
Entrega D. Alberto Rey González 
Libranza del Giro Mutuo 
Entrega D. Alfredo Maymó 
Cheque o/ al Ci édit Lyocnaia 
Idem Id. Gregorio r-wio y 0.' 
I<iem íd. al Crél it Lyonnais 
Idem id. s! Banoo de España 
Entrega el R"ñor ooede de la Oliva de Gaitán. 
Letra c/ al Banoo Ilispenn-Amerioano 
I iem Id. al Crél it Lyonnais... 
Libranza del Giro Mutuo 
Idem Id. Id , 

430,05 

250,00 

TOTAL QÜB B E RXMITB, 

PXBKTA* 

2.510,00 

90 r o 
81,00 

183.00 
282 20 
135 00 

24 C0 
315 00 
309.75 
888.75 

8 0 0 
175.00 

28 00 
270 77 

82 90 
3 0 0 

425,00 

930,00 

190,80 
171,11 

2.810,00 

25,00 
2,00 

150,00 

436,69 

1.126.55 

11.625,61 
261 18 
80,00 
33 00 

553,10 

680,05 

3 644,65 
194,00 
711,50 

1.365 05 
120 00 
111.90 
137,37 
470 00 

11 00 
100 00 
244 50 

10 00 
5.486 91 

50 20 
1.000 30 

750 00 
2.100,00 

195 m 
984,50 

2 299 50 
1 0 0 0 
34 00 

44.907,69 

NOTA. No ha rendido ouenta la Comisaria de Ibiza. Han justificado ls falts de remisión de ls ousnte, per fallecimiento del co misario, 1 es d Almería y Oarne. Han 
manifestado no haber obtenido reosudaolón alguna laa de Albsrraoín, Coria, Jaén, Paleeoia, Tarazona y Tudela. 

Importa esta ouenta Ins figuradas cuarenta y cuatro mil novecientas siete pesetas oen sesenta y nueve oéntimos.—Madrid primero de Enore de m i ! novpo i e r t c s 
nueve. 

v.* B.# 

E l jefe do l a Seoo ioa , 
RAMÓN GUTIÉRREZ Y OSSA 

E l i i 

LUIS VALCÁRCEL T MAZÓN 

Imprenta da A . A l o m o , B u r b O n , 8 . — Madr id 


